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Undécima.-Las compilaciones de lecturas deberán contener.

a) Un estudio preliminar del autor sobre: el tema C?bjeto de ~a
compilación y un análisis de los textos selecctonados. Dicho estudio
deberá presentarse correctamente mecano~ado a doble espacio, en
bojas tamaño UNE-A4 numeradas correlatIvamente.

b) Los textos seleccionados, con indicación del autor de.1os mismos
y la Identificación exacta de la publicación en donde apareo.e.ron. En el
supuesto de textos publicados en un idioma distinto a ~qUlera de los
oficiales en el Estado español, deberá alX?rtarse, ademas del texto en el
idioma originario, una traducción del mIsmo al castellano.

Los textos, incluidos los cuadros, gráfi~s o tablas.~tadísticas q~ en
su caso pudieran contener, deberán re~ las condiCIOnes de <:landad
precisas para ser compuestos o reproduCldos por alguno de los SIstemas
propi~ ~e la industna de artes gráficas.

Duodécima.-Las recopilaciones bibliográficas deberán contener.

aJ Un informe sobre la bibliografia. presentada, en el que ~ realice
un análisis de la misma Y se indique el estado de la cuestIón y las
principales líneas y temas de investigación. Dicho infonne deberá
presentarse correctamente mecanografiado a doble espacio, en hojas
tamaño UNE-A4 numeradas correlativamente.

b) Un fichero de referencias bibli02fáficas principales, con resúme
nes breves de las mismas (de lO a 15 Tineas).

c) Un fichero de referencias bibliográficas secundarias, en el que se
podrá omitir el resumen de la obra señalada.

Las fichas de ",f"",ncia bibliográficas debenin elaborarse de acuerdo
con las normas internacionales de descripción bibliográfica, y su
presentación y redacción deberá estar cuidada y dispuesta para su
posible publicación.

Decimotereera.-El importe de las ayudas será abonado a los adjudi
catarios de las mismas una vez que el Jurado a que se refiere la base
sexta acepte y dé conformidad a los trabajos presentados.

A tal efectn el Jurado, a la vista de los tIabajos ~tados, valorará
que éstos estén sujetos a las condiciones establecIdas· en las presentes
bases y a las condiciones propuestas por el autor al presentarse al
concuno así como su calidad científica. Según esto, podrá denegar el
pago de' la ayuda inicialmente concedida .y/0 condicionarla a la
introducción de las modifi~ciones ~uc: ~ estImen oportunas. .

Decimocuarta-Los trabajOS benefiClanos de las ayudas entrarán en
propiedad de la Secretaría de Estado de Hacien~ que~pub~carlos
íntegra o parcialmente en sus revistas o colecc:tones editoriales, Sln que
los autores reciban otra cantidad por ningún concepto. '

Decimoquinta.-La participación en este .concurso supone la acepta
ción expresa de las bases de su convocatona

ANEXO II

Ayudas. la ·.investigación sobre temas relativos al análisis del gasto
público

MODELO DE INSTANCIA

Don .................................• de años de edad, de nacionalidad
española, con domicilio en ..........• calle/plaza , número :.;.,
código postal ...........................• teléfono ...........................• en poseSlon
del título de , con documento nacional
de identidad ......................• en su propio nombre. O en represenU!ción
del equipo constituido con don ....................• con documento nacIonal
de identidad ; don ............................• con documento·
nacional de identidad ; don , con
documento nacional de identidad ; don ,
con documento nacional de identidad ..................• y don ,
con documento nacional de identidad , ante V. 1.

EXPONE: Que a la vista de la convocatoria del concurso para la
concesión de ayudas para la realización de tra~jos de
investigación, compilaciones de. lecturas monográíicas y
tIablijos de recopi1ación bibliográfica, p~blicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número .........• de fecha ........• conSI~
derando reunir los requisitos exigidos, acepta en todos sus
términos las bases de dicha convocatoria, y adjuntando la
pertinente documentación.

SOLICrrA: La concesión de una ayuda para realizar un trabajo de
investigación/compilación de lecturas monográficas/tra
bajo de recopilación bibliográfica (táchese lo que no pro-
cesa), sobre el tema c.................•....................................... ».

En ........................•• a de ..•....................... de 1989.
(Fmna)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE ESTU
DIOS RSCALES.

15147 RESOLUClON de 26 de junio de 1989. de la Dirección
General del Tesoro y Politica Financiera, por la que se
dispone la emisión de pagarés del Tesoro para su entrega
al Banco de España. .

En virtud de lo dispuesto en los números 1 y 4.2.3 Y5.2.1 de la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de e~ero d: 1989,
modificada por las de 20 de marzo y 26 de mayo del mIsmo ano•.y en
uso de la delegación contenida en el número 3 de la Orden del mIsmo
Ministerio de II de enero de 1989, , . .

Esta Dirección General ha adoptado la stgUIente ResolUCIón:

1. Entregar al Banco de España, a petición d~l mismo, de~da del
Estado formalizada en pagarés del Tesoro por un Importe nomInal de
100.000 millones de pesetas. .

2. Características de los pagarés que se emiten:

Fecha de emisión: 27 de junio de 1989.
Fecha de amortización: 14 de diciembre de 1990.
Tipo de interés: 5,5 por 100.
Tipo de adjudicación: 92,352 por 100.
Precio por pagan!: 461.760 pesetas. .
Fonna de representación: En anotaelones en cuenta.

3. La suscripción por el Banco de España tendrá lugar el día 27 de
junio de 1989 Y su importe será ingresado en la cuenta del Tesoro
Público en el mismo día.

Madrid, 26 de junio de 1989.-El Director general, Manuel Contbe
Gutiérrez.

RESOLUClON de 28 de junio de 1989. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple-
mentario de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva
(Bono·Loto). celebrados los días 25. 26. 27 Y 28 de junio
de 1989.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los días 25. 26, 27 Y 28 de junio de 1989, se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 25 de junio de 1989.
Combinación ganadora:. 47, 33, 27, JO, 45, 23.
Número complementario: 38.
Día 26 de junio de 1989. ~

Combinación ganadora: 12, 17, lO, 30. 24, 9.
Número complementario: 37.
Día 27 de junio de 1989.
Combinación ganadora: 21, 28, 32, 24. 6, 46.
Número complementario: 35.
Día 28 de junio de 1989.
Combinación ganadora: 26, 27, 38, 22. 25, 24.
Número complementario: 23.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana núme~o
26/1989, que tendrán carácter público, se celebrarán el dia 2 de jubo
de 1989, a las veintidós horas, y los días 3, 4.YS de j~io de 1989, a !as
diez horas, en el salón de sorteos del Orgattlsmo NaCIOnal de Lotenas
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno. 137. de esta
capital

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 28 de junio de 1989.-El Director general, P. S. el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

15149 RESOLUClON de 23 de junio de 1989. de la Secretaria de
Estado de Educación. por la que se covocan ayudas de
Educación Especial para el curso 1989/90.

Las ayudas públicas de carácter individual destinadas a la Educación
Especial de disminuidos e inadaptados se hallan reguladas, fundamen
talmente y con carácter general, por una parte, por el Real Decreto


